RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006133, Ent. N° 5761/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública Nº P44074 para la contratación de trabajos de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y sub-estación de MT/BT de distribución en el ámbito de la gerencia Centro (Distritos Pando – Atlántida – Las Piedras y Canelones);
RESULTANDO: 1) que, el Gerente General en uso de facultades delegadas y “ad referendum” de la intervención que le compete a este Tribunal, por Resolución GG 76/13 de fecha 23/09/2013, adjudicó la Licitación a Electricidad Durazno S.R.L. por $ 109:026.600 y a Clauger S.A. por $54:513.300, siendo el monto total de la adjudicación de $ 163:539.000 (incluidos IVA, imprevistos y previsión de ajuste), rechazando todas las ofertas presentadas para el item 2;
2) que al respecto, este Tribunal, en Sesión de fecha 23/10/2013, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del Ejercicio 2014 y siguiente, previa imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que constan en las actuaciones ahora remitidas, comunicación de Clauger S.A. del 1/09/2015 por la que acepta la ampliación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, de la Licitación en un hasta 45,71%, de la obra y hasta 60% ,de las Cargas Sociales del sub item 3.1 y 62,5% de la obra y por hasta un 72,53% de las Cargas Sociales del sub item 3.2 y por su parte  Electricidad Durazno, en la misma fecha, al amparo de la misma norma, aceptó la ampliación de la compra por el 30,95%  del sub item 1.1 de la obra y un 32,50% de las Cargas Sociales;
4) que el Departamento Registro y Control Presupuestal con fecha 26/08/2015, informó  que el Grupo 2 y el Grupo 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 6:390.000 (netos de impuestos) y $ 5:325.000 (neto de impuestos) respectivamente en el Ejercicio 2015, y  que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de $33:400.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016;
5) que la Sub-Gerencia Compras y Contrataciones, el  1/09/2015, aconsejó adjudicar la ampliación de la Licitación a las firmas Electricidad Durazno S.R.L. y Clauger S.A.;
6) que la Gerencia de Área Servicios Corporativos, en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución del 2/10/2015, adjudicó, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la Licitación P44074, según el siguiente detalle: Electricidad Durazno S.R.L. Sub Item 1.1: $26:897.000 (incluye IVA y cargas sociales) y a Clauger S.A. Item 3 (Sub Item 3.1 y 3.2) por un total de $ 26:245.800 (incluye IVA y cargas sociales). Total: $53:142.800;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo preceptuado en el Articulo 74 del T.O.C.A.F, habiéndose respetado el tope máximo autorizado para la ampliación,  y recabado la conformidad de los contratistas;

2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
3) que de la información contable se desprende que la incorporación de parte del objeto de la contratación se realizará en el Ejercicio 2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2016, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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